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probado por el 
r itir a d. p ralos fin s e  st 
proy cto de le que ca ao1t al r 
d s p ra cancel r, ya se d 
p i6n d p rte interesada o 

o � las co e ·one d 

Octubr 16, 19 

por �len virtud del creto h o 
de arzo de il nove ntos tre'nt y o ndo 
la en ra catastr 1 , l t rreno no e 
do ef Lt v n e  h s el di primero d 

il nov cientos trei ouatro. 
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S lud a Ud • .  1u¡ atent ent , 

.1.1ario 

Pre i en 

• 



anta Domingo, pctu�r 16, 1934. 

G neralísimo Rafa 1 L. rujilib� .� 
Presidente de la República. 
viudad. 

Lon. "enor ºresidente; 

it! SENA'>O 
n rUb!II -.I){:"'1 NIC.\NA 

• r cibo d su o io'o 
r �0951 de fecha 6 del o rr1e1t y el pro ecto de 1 
que capacita al Trib nal �uperior de Tierr 
cel r, ya aa de -0fic10, o a et1ción de p rt int 
sa I o del abo ado del t do, tod s la oo cesion s d 
prioridad otorgadas por él en vl�tud del ecr to 
ante del primero de Marzo de mil nove e tos tr 
cuatro cuando la m nsura catastral del t rreno no 
ya comenzado efectiva ente hasta ·el día pri, ero d 
bre de mil noveoient s treinta cuatro. 

h -
Octu-

Pláceme p rt·c par e que n do 
aprobó dicho proyecto y lo re it.1.ó al Cánara de Diput -
dos, para los fines constitucionales. 

Con set i nto d 
da consideración, sal da a d. uy ten 

/ 

die t1n ui-

e te, 
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Se_ r 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor rresidente: 

Santo Domin o,., J. 
Octubre 6, lG04,-

t. SENADO 
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La lentit�d con que se están hac�endo las nen­
sui·as catastrales autorizadas or el Tril)Ul'ial de Tie as, 
y el casó más grave todavía a. las muchas que no se están 
haci�ndo, reclama urgente .. ell'�e una nredida seria, que el 
Tribunal de �ierras no está en capacidad legal de tomar. 
De acuerdo con el decreto nÚJ.nero 83, del ex-presidente Vi­
cini .:3urgos, han sido otorgadas rnuchas concesiones e 1rio­
ridad, com�ren�iendo• a veces grandes extensiones, &barcan­
do varios sitios comuneros o varias secciones rurales, sin 
que la men u�a pueda continuarse y veces ni si iera co­
menzarse por falta de fonf!.os, ya que los peticionarios só­
lo están dispuestos en casi todos los casos a avanzar los 
gastos ];)ara la nensure, de la porción q_ue directamen e les 
interesa. üe este mo se none en estado de mensura una 
gran cantidad de terrenos sin que lo justifique un interés 
legítimo, permaneciendo en ese estado a veces durante lar­
gos años, e n grave 1;erjuioio para los intereses pa.rticula­
res y aún para el orden público 

Semejan•te es.tado de cosas hace necesaria la in­
tervención legislativa para autoriza.r al 1.i'ribun2l de Tie­
r as a cancelar las concesiones de prioridad en todos aque­
llos casos en que la inercia, L,e los terratenientes y de los 
agrimensores pongan de manifiesto la posibilidad de que la 
mensura no p eda concluirse dentro de un plazo razonable. 

Con tal propósito, me place someter a la ilustra­
da cons iderac-ión del Congreso Nacional, por su digna media­
ción, e� p�oyecto de ley adjunto, que capacita al Tribu 1 
Superior de Tierras para canceler, ya sea de oficio,o a pe­
tición de parte interesada o del abogad del 3stado, todas 
las concesiones de )rioridad otorgadas por él en virtud de�,� 
decreto número 83 antes del 1-,rimero de 1\farzo de mil nove - ,(' cientos treinticuatro, cuando la mensura catastral del t�-
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r eno no se haya comenzado efectiveuente hasta el dÍ rri­
mero de ctubre de mil novecientos trei�ticuatro; fijan 
un plazo de Ul: afio para la terminación y presentación de 
los planos de las mensuras cuya prioridad haya sido nte­
nida de acuerdo con el artículo dos del proyecto, en cuan­
t� a los sitios comuneros o secciones donde efectivamente 
se haya comenzado a _a fecha indicada. 

Esta medida se recomienda por sí, dada la 
d nte urgeRcia de poner remedio a un estado de cosas 
das luces perjudicia�---

tria y Libertad? 

rj/. 

evi­
to-
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COMISION DE: 
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....,, t ..,_J-J. 

INFORME 

... orwrab1.es ..;e.1ores "'e.r: a.:lor 

TOPICO: 

�ues�ru �0u1.s1.:n 
o.nidad, Benef ice1.i.t.;ia J bras ú.bl.L<.:as, ch . ..., .;,�s 8 

cstud ado ·dete1ida�ente e we saje tl 2 Jcr ���e� 1. w, 
1.ie saje en el cual se irdican 1a le t.Ltu.d n q.ie s esv· 
realizand las . ensuras catastrales, J la 1 c:c:es.LJE:.d ::h. f'.l­
CLll tar al Tribunal Su peri r de 'fierras pnro C:lJ.ict;lar todtts 
las cuncesi ües de priuridad ot�r6alas p r él e11 v�rt..id del 

D e e r e o 11 3 u o s re i.; 0 .. !l e n v..; t c.1. r e 1 s i bu .L e .. !i e p r ü J t.; e V u .-1 
7 • 1.e J � 

P. 
h.wl?u.J .... 11., � 

S1 1�ull!i."�.1'.i L.t!ii � 

!hl. 1.-..... erá c.;a cel· da pur el 1r.Lb..1ual ""u�__,er.1.Jr d& .Lerr s, 
.,:1 sea de oficio .- o a petic1.ú de par � L teresa a del bo-
gad del �stado, t da prioridad u 1ce .Lda p r él n 1.rt�d Jel 

aecrcto nGmero 86 del residente i�ini Burbos antes del ri­
mero de ... arzo de nil novecie 1tos trE.L11ta J ct1a�ro, cJ.fü¡ u 1 
1nensü.ra catastral del tc:r en o abart.:ado pur cl.Lc.. pr1.0 .Ld· r u 
na¡a sido c enzada efectivatnen e el pr.L, eru JE: e ..1bre de: ,1.Ll 
novecientos treinta J cuatro. 

RI'.. 2..- Las conceslO.ües de priurid d qut::; (;ua,prel Jan u1•:s d 
un sitio CüillJ.nero o .11ás dt: una secl.!.1.�n L1r· 1 1 o cu.1.ullt.ra s r ... n 
, antenidas �nicawente en cuanto al s� 10 .La secci-n unde b• 
féctiva1 ente se l a;¡a coi enzado la ,ne 1s!.J.ra el pr ..L., .. ,er de ve u­
bre de .1 il novecientos treinta J cuatro t cancel-ndose e.1. CU'1 -
to a los demás sitios o secciones. 

.w. 

,j,, RE.A.FO:.- La 1.1e.1.1sura catastral del terre. o 8t3rcado e!l esas 
pr.Lur.Ldades así reiucidas

.J
deberá ser teri11nada J ser rt-StH.ta­

dos los planos a la Dirección we !eral de ,�nsuras �atastrales 
en un plazo de un a.10 a coütar dt la resuluc.J..Ón del .J..r.Lbu ... , 
Superior de ierras que .nrrnten

0 
, así rer!L1c1das, ici .. as pr1Jr1-

dades. �i el veaci�iento de dicLlO plazo los planos ,o Lan sido 
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prasentados por el agri�ensor a la �1re ui6n eneral de 
�en�uras Catastrales. la priorldad será ca1uel·da pur el 
Tribunal Superior qaien lla,riará a e ncurso. del cual es-
tará e cluida el agr1u1ensor del co.11tra cancelado • .a:ar 
la ter.ninación de la lne11sura en J.11 nuevo plazo que fl 1 1s­
mo fijará. 

� BT� 6.- Para que una mensura catustral pueda ser co J.­

siderada por el Tribunal uuper1.or de ri�rras co.1 ef ec ti­
vurnente comenzada para los fines de esta ley, será treci­
so que la Dirección General de •• ensuras atastralas. d 
acuérdo con los i11formes sunu.1.1.1s tradus p r l aur .L.1 is r 
y cu1nprobad.os por ella,. estime que se 1a.i.1 nec.uu en el caiu­
po trabajos apreciables qut corresponda al tieilipo que se 
ha invertido en ejecutarlos� 

DADA e te • e te • , 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA BGE CIA. 

H DADO LA SIG IE T LEY: 

RT. 1.- ·S rá cancelada por el Tribunal Superior 

de Tierras, y sea de oficio, o petioi6n de part inte-

resada o del abogado del Estado, toda prioridad e ncedida 

por él en virtud del decreto nú ero a· del Pr sidente Vi­

cini Burgos antes de_l pri1 ro de arzo de mil novecientos 

treinta y cuatro, cuando la mensura catastr 1 del terreno 

abarcado por dieha prioridad ho haya sido comenzada efec­

tivamente el p�imero de Octubre de mil novecientos treinta 

y.-cuatro. 

ART. 2.- Las concesiones de prioridad que oo pren� 

dan más de un sitio comunero o más de una sección rural no 

comunera serán mantenidas tinica ente en cuanto al sitio o 

la sección donde efectiva ·ente se haya co enzado la ensu­

ra el primero de Oqtubre de mil novecientos treinta y cua­

tro, cancelándose en cuanto a los de ás sitios o seccion s. 

PARRAFO :- La mensura catastral del terreno abarca­

do en esas prioridades as1 reducidas deberá ser terminada 

y ser presentados los planos a la Dirección General de en­

suras Catastrales en un plazo ie un año a oo tar de la re­

soluci6n del Tr�bunal Superior de iierras que antenga, así 

reducidas, dichas prioridades. Si al vencimiento de dicho 

plazo los planos no han sido presentados por el agri ensor 
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Nllinero :-

EL C()lTGRESO r CIOlil. 
ro :R."9E D REFUBLIC 

O • SIGl IE11""TE LEY: -

Artículo 1.- Será cancelada por el Tribunal SUJerior de Tierras, ya 
sea de oficio, o a petición de parte interesada o del 
abogado de). Estado, toda � rioridad concedida por él en 
virtud det decreto número 83 del presidente Vicini Bur­
gos antes del primero de Marzo de mil novecientos trein­
ticuatro, cuando la mensura catastral del ter no abar­
cado por dicha prioridad no haya sido comenzada efecti­
vamente el primero de Octubre de mil novecientos trein-
ticuatro. 

Artículo 2.- Las concesiones de prioridad �ue comprendan más de un 
sitio comunero o más de una sección rural no comunera 
serán mantenidas unicamente en cuanto al sitio o la sec­
ción donde efectivamente se haya comenzado la mensura el 
primero de Octubre de mil novecientos treinta y cuatro, 
canoelándose en cuanto a los demás sitios o secciones. 

Párraro :- La mensura catastral del terreno abarcado en esas prio­
ridades así reducidas deberá ser terminada y ser presen- · 
tados los planos a la Dirección General de Mensuras Ca­
tastrales en un plazo de un año a contar de la resolución 
del Tribunal Superior de Tierras que mantenga,- así redu­
cidas, dichas prioridades. Si al vencimiento de dicho 
plazo los planos no han sido presentados por el agrimen­
sor a la Dirección General da ensuras Catastrales, la 
prioridad será cancelada por el Tribunal Superior quien 
llamará a concurso, del cual estará excluído el ag�i en­
sor del contrato cancelado, para 1 a terminaci6n de 'la 
mensura en un nuevo plazo que el mismo fi jará. 

Artículo 3.- Para que una ensura catastral pueda ser co nsiderada por 
el Tribunal Superior de Tierras como efectivamente comen­
zada para los fines de esta ley, será preciso que la Di­
reccion General de rensuras Catastrales, de acuerdo con 
los inrormes suministrados por el agrimensor y comproba­
dos por ella, estime que se han hecho en el campo aba­
jas apreciables que cor�espondan al tiempo que se a in-
vertido en ejeo•tarlos. 

DADA, eto, e c. >-
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